
 

 

 

AVISA 
 

 Que mediante providencia calendada catorce (14) de ENERO de DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), la Magistrado (a) AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 1001220300020250003000 

formulada por LEIDY MILENA ALBARRACÍN CÁRDENAS Contra JUZGADO 

05 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, por 

lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES, TERCEROS, 

O CUALQUIER OTRO DENTRO DEL PROCESO 
11001-3103-037-2003-00083-01 

 

Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

SE FIJA:   15 DE ENERO DE 2025 A LAS 08:00 A.M. 

 
SE DESFIJA:  15 DE ENERO DE 2025 A LAS 05:00 P.M. 

 
 
 

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
SECRETARIA 

ElaboraPAMY 
 
 
 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 
 

Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 
 

 

Ref. Acción de tutela de LEIDY MILENA ALBARRACÍN CÁRDENAS contra el 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-
2025-00030-00. 

 

 

Admitir a trámite la tutela promovida por Leidy Milena Albarracín Cárdenas 

contra el Despacho Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

esta ciudad. VINCULAR al Coordinador de la Oficina de Apoyo de esos 

despachos y a la Notaría Quince del Círculo de la capital del país.   

 

Ordenar al demandado y llamados que, en el término perentorio de UN (1) 

DIA, presenten un informe sobre los hechos que dieron origen a la acción de 

amparo, so pena de que se tengan por ciertos los descritos en la demanda 

(artículo 20 del Decreto 2591 de 1991), relacionados con el juicio ejecutivo 

11001-3103-037-2003-00083-01, cuyo expediente en medio digitalizado 

deberá remitir el administrador de justicia convocado.   

 

Disponer que, en el mismo lapso, la citada autoridad y/o la Secretaría de la 

Sala, notifiquen de la admisión a trámite del amparo al Fondo Nacional del 

Ahorro – Carlos Lleras Restrepo, Consultores, Asesores y Proveedores de 

Tecnología Jurídica S.A.S., José Vicente González, Luz Ángela Santos 

Rocha, las demás partes e intervinientes en la aludida actuación, que se 

encuentren debidamente vinculados a ese trámite.  

 

Ante la eventual imposibilidad de enterarlos del inicio de esta acción, 

súrtase ese trámite por aviso que deberá fijarse a través de la 

publicación en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de la 
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Ref. Acción de tutela de LEIDY MILENA ALBARRACÍN CÁRDENAS contra el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-
2025-00030-00. 

Sala. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Reconocer personería al abogado Luis Enrique Polanco Arias, como 

apoderado judicial de la accionante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Ofíciese al Banco Agrario de Colombia S.A. para que, en el mismo plazo 

conferido al accionado, informe sobre la existencia y reintegro del título de 

depósito judicial consignado por la accionante el 10 de octubre de 2024, por 

valor de $33.400.000, a favor del despacho accionado y por cuenta del juicio 

aludido.  

 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y, por la 

secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que se debe 

remitir lo aquí solicitado. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Aida Victoria Lozano Rico 

Magistrada 

Sala 016 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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